
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2016-01510-00 
  

DEMANDANTE:   CAJA UNION COOPERATIVA NIT.900.206.146-7  
DEMANDADOS:  PEDRO FRANCISCO RAMON ESCAMILLA C.C. 5.492.469  

   CARMEN CECILIA RAMON ESCAMILLA C.C. 37.243.909  
    MARIA YANET RAMON ESCAMILLA C.C. 60.342.864 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00905-00 
 
Demandante: JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA C.C. 60.310.503 
Demandado: JUSTO ROZO ROZO C.C. 13.389.779 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00920-00 
 
Demandante:    COOPERATIVA CAJA UNIÓN NIT. 900.206.146-7 
Demandados:   FERANDO JOSE USCATEGUI NIETO C.C. 88.200.869 

 WILMER FERNANDO BELTRAN MEDINA C.C. 13.418.810 
 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00971-00 
 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A OFICINA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADOS: XIOMARA GOMEZ QUINTERO    C.C. 27.602.792  

 ALEXI ALBERTO AREVALO ARDILA    C.C.88.212.17 
 
 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00973-00 
 
DEMANDANTE: OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A NIT 900.515.759-7 
DEMANDADO: JHON FREDY GOMEZ C.C 1.090.382.155 Y OTRO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00589-00 
 
Demandante: OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
Demandado:  NELSON ORTIZ LOPEZ  
                        JOSE IGNACIO ORTIZ LOPEZ  

           ANGELICA VELASQUEZ GRIMALDO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00919-00 
 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A 
DEMANDADO: CECILIA DEL CARMEN CASTILLA CASTRO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2018-00948-00 
 
Demandante: JUAN CARLOS SOLANO WILCHES C.C.88.207.512 
Demandado: EDGAR DAVID GOMEZ GUTIERREZ C.C. 1.090.471.975 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00112-00 
 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS SIERRA RESTREPO C.C. 13.173.620 
DEMANDADO: NHORA MARTIZA ALBA RIVERA C.C. 60.314.192 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00351-00 
 
DEMANDANTE: REINALDO ROJAS CASTELLANOS C.C 13.449.335 
DEMANDADA: LUZ JANETT PEÑALOZA SAYAGO C.C 60.321.263 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2020-00094-00 
 
DEMANDANTE: JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C. 1.098.680.085 
DEMANDADA: ASTRID KATHERINE ROLÓN LOPEZ C.C. 1.090.451.892 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00096-00 
 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO SANTILLANA PH NIT 900.704.801-1 
DEMANDADO: FABIAN ORTEGA MONCADA C.C 88.237.507 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00113-00 
 
Demandante: COMERCIAL MEYER S.A.S 
Demandado: JAVIER MAURICIO DIAZ RIVERO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00192-00 
 
Demandante: RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 
Demandado: JHON JAIRO GARAY LEAL C.C 13.491.333 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00264-00 
 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA  

“FINANCIERRA COMULTRASAN” NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADA: JESICA MARIA MENESES C.C. 1.090.483.464 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00307-00 
 
DEMANDANTE: CLAUDIO JAVIER COGOLLO MERLANO C.C. 13.446.041 
DEMANDADO:   ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C. 27.794.263 

  LEONIDAS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1.986.427 
 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00414-00 
 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT 890300279-4 
DEMANDADO: DEISY AYALA RAMIREZ C.C. 60.350.215 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00414-00 
 
DEMANDANTE: COPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  

 “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT. 804.009.752-8 
 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO PINEDA SANCHEZ C.C 13.452.409 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2022-00026-00 
 
 
DEMANDANTE: ISABELLA GARAVIS MONTAGUTH C.C. 1.127.046.570 
DEMANDADOS: LUIS EMILIO GOYENECHE C.C. 13848624  

     MARIA MELANIA MOLINA DE MORENO C.C. 60275025 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00144-00 
 
DEMANDANTE: GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS NIT 904.481.840-1 
DEMANDADO: EDWIN FERNANDO GAMBOA ESTEBAN CC 1.090.413.857 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00145-00 
 
DEMANDANTE: GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S NIT: 901481840-1 
DEMANDADA: SANDRA MARIA ROZO GELVEZ C.C. 60.388.563 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00164-00 
 
DEMANDANTE: SUPERCREDITOS LTDA NIT. 8905053650 
DEMANDADO: JUAN ALBERTO RAMIREZ MENDOZA C.C. 88.168.517 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00633-00 
 
DEMANDANTE: OPPOTUNITY INTERNACIONAL COLOMBIA S.A NIT 900.515.759-7 
DEMANDADO: ALBA LUCIA GALLO QUINTERO C.C 60.402.411 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Rad. 54-001-41-89-001-2016-00783-00 
 
Demandante:  CAJAUNION NIT. 900.206.146-7 
Demandado:   FANNY CAROLINA TARAZONA ARIAS C.C. 1.090.377.284 

            MIREYI VICTORIA ORTIZ MARTINEZ C.C. 1.090.486.872 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2016-01341-00 
 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO TORRES JAIMES   C.C. 13.354.545 
DEMANDADOS: SUGEY KARIME VALDERRAMA PICO  C.C. 60.380.339 

  LEYLA CONSTANZA CONTRERAS JAIMES  C.C. 60.353.713 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00447-00 
 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO: JULIO CESAR ALVAREZ SEPULVEDA C.C. 88.132.321 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00060-00 
 
DEMANDANTE: HUGO ANDRES ANGARITA CARRASCAL C.C 1.093.782.530 
DEMANDADA: NELLY KARINA VESGA SALDAÑA C.C 1.092.340.891 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00146-00 
 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890903938-8 
Demandado: YESID ORLANDO MESA ACEVEDO C.C 1.090.486.082 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00169-00 
 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 
DEMANDADA: DIANA MARIA SANCHEZ OSORIO C.C 1.090.418.889 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2023-00281-00 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE MONROY CALDERON C.C. 1.093.752.497 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2022-00200-00 
 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE  
 AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 890503900-2 
 
DEMANDADO: WILMER CORREA MORENO C.C. 88.168.570 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2022-00207-00 
 
Demandante: JHON CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1.090.175.843 
Demandada: MARIA ELENA MARQUEZ CASTRO C.C.1.090.417.683 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00239-00 
 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO: KELLY SHIRLEY JAIMES MENDEZ C.C. 1.093.777.144 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00309-00 
 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 
Demandado: EDINSON JAIR VERA PABÓN C.C. 1.090.403.738 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00341-00 
 
DEMANDANTE: LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNÁNDEZ C.C. 13.477.163 
DEMANDADA: MAYRA CECILIA LOPEZ JAIMES C.C. 37.292.438 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00375-00 
 
DEMANDANTE: ALEXIS ALEJANDRO JAIMES PARRA C.C. 1.090.439.176 
DEMANDADO: NESTOR MANUEL SALCEDO VALDERRAMA C.C. 88.228.792 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD.: 54-001-41-89-001-2022-00380-00 
 
 
DEMANDANTE: GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S NIT 904481840-1 
DEMANDADO: CARLOS EUGENIO MUÑOZ SAN JUAN C.C 1.090.424.650 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00419-00 
 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  
“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: JORGE DARIO ROZO LOPEZ C.C. 1.090.396.112 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00430-00 
 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT 800.037.800-8 
Demandado: SERGIO ANDRES CHAUDRUC GALLEGO C.C 1.053.776.116 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 


